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Estimado compañero, en carta de fecha 7/06/2011, me dice “No tienen 
que convocar ninguna Asamblea, este tema ya se preguntó a los socios 
del Real CEPPA en la Asamblea Extraordinaria celebrada el pasado 14 
de mayo, y todos los socios ya mostraron su respuesta. El sentido de 
esta consulta, según les indicábamos en nuestro escrito del 
03.06.2011, no es más que los Presidentes de las Delegaciones/Juntas 
Directivas se posicionen indicando si dan el apoyo a la petición que ha 
realizado el Real CEPPA para ser reconocido como Club de criadores de 
pura raza, y que acatan los Estatutos y normas del Real CEPPA, así 
como las normas de la WUSV”, si como usted me indica en su carta ya 
mostré mi respuesta como socio en la asamblea del 14 de mayo, no 
hace falta que les conteste a su solicitud a título personal, pues insisto 
usted mismo me dice que ya tiene la respuesta de TODOS los socios 
entre los cuales me incluyo. 

Como Presidente en funciones de la Delegación del Real Ceppa en 
Extremadura, les repito que no puedo tomar ninguna decisión de manera 
unipersonal, pues como representante de la Delegación de Extremadura 
del Real Ceppa, no puedo hablar en nombre de dicha delegación sin 
saber la opinión de TODOS los socios que conforman la misma. 

No obstante, sí creo hablar en nombre de los socios de esta Delegación 
si les digo que los socios de este Club, acatan los Estatutos del mismo,  
ya que como es lógico, una de las normas para pertenecer a cualquier 
Club es acatar sus Normas (Estatutos).   

Sin más, en espera de haber dejado clara mi postura, que no es otra que 
la de representar debidamente a los socios de esta Delegación, reciba 
un cordial saludo 
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